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Señor Superintendente: o 

Adjunto a la presente sírvase a encontrar una copia certificada de la escritura de 
* o. » . » . C 

transferencia de participaciones cuyo detalle es el siguiente: ] vo 

Cedente: Numero de Participaciones: Cesionario: 
Daniella Vizcaino Cevallos 1 Federico Verntimilla Ch. 
María Gloria Ribadeneira Mora 133 Ana Ma. Veintimilla C. 

Daniella Vizcaino Cevallos 133 Ana Ma. Veintimilla C. 

Estas transferencias han sido debidamente registradas en el libro de socios y 
participaciones de la compañía. 
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Gerente General 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
m EN O vas D, 

QUE REALIZAN LAS SEÑORAS DANIELA VIZCAINO "e aa 
CEVALLOS, Y MARIA GLORIA RIVADENEIRA MORA 

A FAVOR DE LOS SEÑORES LICENCIADO CARLOS 

FEDERICO VEINTIMILLA CHIRIBOGA Y ANA MARÍA 

VEINTIMILLA CARRASCO 

CUANTÍA: US$ 267,00 

DT 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

en la República del Ecuador, hoy día veinte y cuatro de enero del dos mil 

diez, ante mí, Doctor Luís Humberto Navas Dávila, Notario Quinto 

del Cantón Quito, comparecen por sus propios derechos, a la 

celebración de la presente escritura, por una parte, la señora Daniela 

Vizcaíno Cevallos y su conyugue el señor Marcelo José Saa Tamayo, la 

señora María Gloria Rivadeneira Mora y su conyugue el señor Juan 

Pablo Reinoso Silva, y por otra parte la señora Ana María Veintimilla 

Carrasco y el señor Licenciado Carlos Federico Veintimilla Chiriboga, 

Los comparecientes son casados, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados y residentes en las ciudad de Quito, legalmente 

capaces, a quienes de conocer doy fe, bien instruidos por mí, el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre



y voluntariamente, de acuerdo con la minuta que me presenten cuyo 

tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

públicas sírvase extender una de la cual conste la transferencia de 

participaciones contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

Comparecientes: Intervienen por sus propios derechos en esta escritura 

en calidad de cedentes la señora Daniela Vizcaíno Cevallos y su 

conyugue el señor Marcelo Saa Tamayo, y la señora María Gloria 

Rivadeneira Mora y su conyugue el señor Juan Pablo Reinoso Silva, y 

por otra por sus propios derechos en calidad de cesionarios el señor 

Licenciado Carlos Federico Veintimilla Chiriboga, y la señora Ana 

María Veintimilla Carrasco Los comparecientes son de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y domiciliados 

en esta ciudad de Quito. . SEGUNDA.- Antecedentes: a) EDITORIAL 

TAURUS CHIC EDITACHIC CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 

Quito el quince de mayo del dos mil ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil de dicho Cantón el dieciséis de junio del dos mil ocho b) La 

Junta General de Socios de EDITORIAL TAURUS CHIC EDITACHIC 

CÍA LTDA., en sesión celebrada el día veinte de enero del dos mil diez, 

autorizó las transferencias de las participaciones objeto de esta escritura 

con el consentimiento unánime del capital social, como consta del acta 

que se acompaña. TERCERA.- Transferencia: Con estos antecedentes 

la señora Daniela Vizcaíno Cevallos, transfiere una participación al 

señor Licenciado Carlos Federico Veintimilla Chiriboga, y ciento treinta 

y tres participaciones a la señora Ana María Veintimilla Carrasco, y la 

señora María Gloria Rivadeneira Mora, transfiere ciento treinta y tres 

participaciones a la señora Ana María Veintimilla Carrasco, 

participaciones que tienen en el capital suscrito de la compañía
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EDITORIAL. TAURUS CHIG  EDITACHIG CÍA. LIDA,,* * | g 

transferencias que los cesionarios la aceptan, por ser en su beneficio. _, Ps / 

CUARTA: Las partes se autorizan mutuamente para solicitar questo Navas D 

sienten las razones al margen de la matriz de la escritura de constitución 

de la Compañía y al margen de la inscripción de la constitución de la 

sociedad en el Registro Mercantil, como dispone el Artículo ciento trece 

de la Ley de Compañías. Usted, señor Notario, se servirá agregar la 

cláusula de estilo para la validez y pleno efecto de esta escritura. Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal y que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus 

partes, la misma que se encuentra firmada por el doctor Carlos A. 

Salazar Toscano, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el 

número tres mil cuatrocientos ochenta y cuatro.. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron lo preceptos legales del caso; y leída que 

les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman en 

unidad de acto, de todo cuanto doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA K 

COMPAÑIA “EDITORIAL TAURUS CHIC EDITACHIC CIA. LTDA. es. 

a 

compañía, ubicadas en esta ciudad de Quito, se reúnen los socios de la e 
En la ciudad de Quito, a 20 de enero del 2.010, a las diez horas, en las oficinas co 

EDITORIAL TAURUS CHIC EDITACHIC CIA. LTDA. 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO 

1. Ana M. Veintimilla Carrasco . US$ 133,00 

2.- María G. Rivadeneira Mora US$ 133,00 

3.- Daniela Vizcaíno Cevallos US$ 134,00 

TOTAL: US$ 400,00 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías y los Estatutos 
Sociales, los presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal de 
Socios, a fín de tratar como orden del día el siguiente 

1.- Conocer y resolver sobre la autorización de transferencia de participaciones. 
2.- Designación de Presidente y Gerente General 

Actúa como Presidente de la Junta General de socios la señora Daniela Vizcaíno Cevallos, y 
como Secretaria la señora María Gloria Ribadeneira Mora 

La Presidencia luego de verificar que existe el quórum necesario, declara instalada la Junta 
General de Socios en sesión Universal, y dispone que se proceda a conocer el orden del día 
aprobado. 

1.-Conocer y resolver sobre la autorización de transferencia de participaciones 

A continuación, la Junta General pasa a conocer el primer punto del orden del día y 
toma la palabra la señora Daniela Vizcaíno Cevallos , y solicita a la junta de Socios, se 

le autorice para que transfiera una participación al señor Licenciado Federico 
Veintimilla Chiriboga y ciento treinta y tres participaciones a la señora Ana María 
Veintimilla Carrasco, y también toma la palabra la señora María Gloria Rivadeneira 
Mora, y solicita a la junta de socios se le autorice para que transfiera ciento treinta y tres 
participaciones que tiene en el capital de la compañía,, a favor de la señora Ana María 
Veintimilla Carrasco, y la junta resuelve por unanimidad aprobar y dar el 

consentimiento a las dos socias, para que transfieran sus participaciones que tienen en el 

capital suscrito de EDITORIAL TAURUS CHIC EDITACHIC CÍA LTDA., 

Por lo tanto una vez aprobadas las transferencias de participaciones, el cuadro distributivo del 
capital suscrito queda integrado de la siguiente manera:



SOCIO NO. PARTICIPACIONES VALOR PAGADO 

Ana M. Veintimilla Carrasco 399 US$399,00 
Carlos Federico Veintimilla Ch. 1 US$ 1,00 
TOTAL US$ 400,00 

2.- Designación de Administradores de la Compañía 

Ante la renuncia presentada por La Presidente y Gerente General, los socios aceptan las 
renuncias presentadas y agradecen por los servicios entregados en beneficio de la compañía, y 
resuelven designar como administradores a las siguientes personas: 

PRESIDENTE: Lic. Carlos Federico Veintimilla Chiriboga 
GERENTE GENERAL: — Ana María Veintimilla Carrasco 

Las personas son designadas por el periodo de dos años, y permanecerán en sus cargos hasta 
ser legalmente reemplazados. 

Se autoriza a la Secretaria para que otorgue los nombramientos respectivos 

Por no existir otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso para la elaboración del 
acta, la que se hace en los términos que aquí constan. 

Reinstalada la sesión, la secretaría da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad y 
suscrita por los asistentes. 

El Presidente levanta la sesión a las once horas. 

Daniela Mizcaíno Cevallos María Gloria Rivadeneira Mora 

Presidente Secretaria 
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RAZÓN: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía EDITORIAL TAURUS CHIC 

EDITACHIC CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el quince de 

mayo del dos mil ocho, la Transferencia de Participaciones, otorgada 

por la señora DANIELA VIZCAÍNO CEVALLOS Y OTRA, a 

favor del señor CARLOS FEDERICO  VEINTIMILLA 

CHIRIBOGA Y SEÑORA, celebrada en la Notaria Quinta de este 

cantón, el veinte y cuatro de enero del dos mil diez.- Quito, cinco de 

febrero del dos mil diez.- 

    

  

NOTARIA VIGESIMO CUARTO DE 

QUITO SUPLENTE



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1920 del REGISTRO 

MERCANTIL de dieciséis de junio del dos mil ocho, fs. 1798, tomo 139, correspondiente a 

compañía “EDITORIAL TAURUS CHIC EDITACHIC CIA. LTDA..”referente a la 
presente cesion de participaciones.- Quito, cinco de febrerg de dos mil diez. EL 

REGISTRADOR.- 
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DR. RAÚL GAYBOR SECAIR 
REGISTRADOR MERCA 
DE CANTÓN QUITO 

ng


